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4338 Prórroga para 2005 del convenio entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de la Consejería de Sanidad, y la
Asociación de Carniceros de la Región de
Murcia (ACREM), para el seguimiento del
sistema de autocontrol en establecimientos de
carnicería, carnicería-salchichería y carnicería
charcutería.
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Resolución
Vista la Prórroga para 2005 del convenio de cola-

boración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad, y la
Asociación de Carniceros de la Región de Murcia
(ACREM), para el seguimiento del sistema de
autocontrol en establecimientos de carnicería, carnice-
ría-salchichería y carnicería charcutería,

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,

el texto de la Prórroga para 2005 del Convenio de cola-
boración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad, y la
Asociación de Carniceros de la Región de Murcia
(ACREM), para el seguimiento del sistema de
autocontrol en establecimientos de carnicería, carnice-
ría-salchichería y carnicería charcutería.

Murcia, a 1 de abril de 2005.—El Secretario General,
José Luis Gil Nicolás.

Prórroga para 2005 del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Sanidad, y la Asociación de Carniceros
de la Región de Murcia (ACREM), para el seguimiento
del sistema de autocontrol en establecimientos de

carnicería, carnicería-salchichería y carnicería
charcutería.

En Murcia, a 30 de diciembre de 2004.

Reunidos
De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Teresa

Herranz Marín, Consejera de Sanidad, en representación
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De otra parte,  D.ª María Ángeles Orenes Martínez,
Presidenta de la Asociación de Carniceros de la Región
de Murcia, en nombre y representación de la misma.

Ambas partes

Manifiestan
Primero.- Que con fecha 26 de abril de 2004, fue

suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y la
Asociación de Carniceros de la Región de Murcia, un
Convenio de colaboración para el seguimiento del sis-
tema de autocontrol en establecimientos de carnicería,
carnicería-salchichería y carnicería-charcutería.

Segundo.- Que tal Convenio fue suscrito por el inte-
rés de ambas partes en fomentar e impulsar la incorpora-
ción de sistemas de autocontrol en los establecimientos
de venta directa a consumidor final de carnes y productos
cárnicos asociados a ACREM para prevenir riesgos deri-
vados de la manipulación, uso y consumo de alimentos.

Tercero.- Que la cláusula séptima del mencionado
Convenio establece que se podrá prorrogar por acuerdo ex-
preso de las partes antes de su vencimiento, establecién-
dose la aportación económica de la Comunidad Autónoma
en función de sus dotaciones presupuestarias anuales.

Y con estos antecedentes

Acuerdan
Primero.-  Prorrogar para el año 2005 el Convenio

suscrito el 26 de abril de 2004, entre la Consejería de
Sanidad de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y la Asociación de Carniceros de la Región de
Murcia para el seguimiento del sistema de autocontrol
en establecimientos de carnicería, carnicería-salchiche-
ría y carnicería-charcutería.

Segundo.-  Se establece en la cantidad de seis
mil setecientos treinta y uno euros (6.731 euros) el
compromiso económico de la Consejería de Sanidad
vinculado a esta prorroga con cargo a la partida presu-
puestaria 18.02.00.413D.482.49, Proyecto de Inversión
n.º 34.798, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
2005 quedando supeditado tal compromiso a la apro-
bación del Proyecto de Presupuesto para dicho ejercicio.

Tercero.-  El presente Acuerdo estará vigente
durante el año 2005.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad
de las cláusulas de esta prórroga, firman y rubrican en
el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma, la Consejera de Sa-
nidad, María Teresa Herranz Marín.—Por la Asociación de
Carniceros, el Presidente, María Ángeles Orenes
Martínez.
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Consejería de Trabajo y Política Social
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4253 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Servicio Regional de Empleo y Formación y la
Fundación Séneca, Agencia Regional de
Ciencia y Tecnología, para la gestión de un
programa de becas destinado a la realización
de proyectos  de I+D, investigación, desarrollo
e Innovación y Transferencia Tecnológica, 2005.
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Resolución
Visto el texto del Convenio de colaboración entre la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través


